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Este periódico sale todos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis- 
nia oficina del periódico, á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos , noticias mercantiles, ejemplares 
de las ol ras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnesy compa
ñía calle de Escudeliei-s , núm. 13, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriplores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirá» 
avisar á la Redacción cualquiera falla é 
atraso que notasen en el servicio de loe 
repartidores.

18 febrero de 1835.

VAV0^
Punto? ¿e suscripción. Madrid, en la 

librería de Razóla. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, Garcia. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Mortal y com
pañía. Cerrera, Casanovas. Córdoba, Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerona . Oliva. 
Granada , Sauz. Jaén, Zerezedo. León , 
Fernñtidez. Lérida , Coraminas, Buxó. 
Lugo . Pujol. Málaga , Martínez y Agui
jar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long . 
ría. Palma , Guasp. Pamplona , Erasne. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus , Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero. Santiago,Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. oledo , Hernán
dez. Tortosa, Puigrubi. Valéñci'a, Malleii 
y Berard. Valladólid , Pastor. Zaragoza , 
Tagüe. En el estranjero : París, F. DidoL 
Burdeok. Gayette. Marsella, diamoús. 
Perpiñan Laserre.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUSlA,
PuMiratM bii¡o los auépiiioe be 0. ®. rl Cnpitan ©tneral.

La Autoridad superior de Cataluña ha salido á recorier 
la montaña para atajar el incremento que desde algunos dias 
ha tomado la facción carlista. Muéstrase en algunos de sus 
ángulos airada, audaz, insolente, y necesita de un escar
miento que la enfrene y la intimide. Ladrones, mas bien 
que soldados, amigos del libertinaje y del robo, mejor que 
partidarios de esta ó aquella opinión, ofrecen esos rebeldes 
el cuadro de rapaces grupos á los que acaudillan algunos 
dignos sucesores de los Giberts y Boquicas. Redúcese su 
táctica á correr muchas leguas de noche, á mantenerse én 
acecho junto á la población que menos les aguarda, á dar de 
puñaladas al urbano que se aleja de sus muros, á exigir pin
güe rescate del hombre acaudalado á quien cogen prisione
ro, á insultar al rendido, á robar al indefenso, y á huir 
sobre todo de las partidas que les acometen, aunque tengan 
la mitad menos de fuerza. Así talan los campos, diezman los 
ganados y destruyen ricos establecimientos : así cortan las 
comunicaciones, entorpecen el tráfico, siembran la desola
ción en las familias y la miseria en los talleres : así favore
cen á los enemigos de nuestra industria, y pretenden con
vertir á Cataluña en humeante despojo de gitanos. Y esto 
que no hay provincia donde tanto se les haya escarmentado 
y perseguido, y donde el grito que contra su insolencia se 
levanta reconozca mas poderosos orígenes : la riqueza y la 
cultura.

Estas consideraciones hacen mas halagüeña la esperanza 
•que la salida del Capitán general nos infunde. Los infelices ha
bitantes de los pueblos, que movidos de un honrado celo ó 
dóciles á la insinuación de la Autoridad, tomaron las armas 
por los legítimos derechos de Da. Is a b e l  II, no podrian per
manecer en sus domicilios , como prosperase y se embrave
ciese la insurrección intestina. Al ,fin son gentes que viven 
de su trabajo, y á quienes por mucho que apetezcan luchar 
y se sientan con el aliento de salir vencedoras, no les es fá
cil esclusivamente dedicarse á una guerra perenne, sin tre
gua, descanso ni cuartel. Necesitan pues que el Gobierno las 
auxilie y apoye, para arrojar de nuestro suelo esas nuevas 
ordas de rapaz y fanática morisma. Los aranceles y la guer

ra civil constituyen los dos polos de nuestra cuestión vital: 
los aranceles mantienen el tráfico interior, la concordia do
méstica lo protege, y todo lo sacrificarán los Catalanes en 
pro de la ley que fomenta la industria y de los esfuerzos que 
restablecen la concordia.

No creyéramos medio inoportuno al efecto de conseguir ta
les provechos el de establecer una correspondencia telegráfica 
•que por minutos enterase á la Autoridad del mas leve movi
miento de sospecha que se verificara en las cuatro provincias. 
Los pueblos, los propietarios ricos, los hombres acaudalados 
que tienen fábricas y establecimientos concurrirían gustosos 
á esta obra de verdadera utilidad é indestructible dominio. 
La caza que entonces se daria al bandolero carlista fuera tan 
eficaz y rápida, que no le dejára un instante de reposo. No le 
seria fácil señalar su itinerario por medio de tropelías y robos: 
^olo pudiera vivir escondido en el seno de las malezas y los 
bosques hasta que de allí le arrancasen el hambre y las in- 
elemencias. Considérese además que si bien es admirable la 
distribución de las partidas encargadas de mantener la tran
quilidad de Cataluña, al fin han de moverse por medio de 
órdenes lentamente circuladas, ó aguardando quizás la con
testación de un parte comunicado por arbitrios siempre tar

díos á la Autoridad superior. ¿ Cual no seria, pues, la opor
tuna prontitud de sus movimientos corno mantuviesen uná 
comunicación inmediata y continua con la misma inteligencia 
que ingeniosamente las reparte y las coloca? Inútil creernos 
el dilatarnos en reflexiones: el gobierno dé esta provincia, á 

■ quien con respetuosa franqueza dirijimoi semejante indica- 
■cion, la sabrá apreciar en lo que justamente valga.

Revista de ambos mundos.
AUSTRIA.

Viena 16 de enere.

Asegúrase que van á hacerse alguna» reducciones de nuestro 
ejército. Ocho regimientos de fronteras ( Graentz-Regimenter') de
ben regresar á sus acantonamientos en las fronteras turcas; la que 
tío deja de ser una reducción muy notablé, pues suele ascender á 
3ooo hombres la fuerza de cada uno de ellos. Van á disminuirse 
así mismo y licenciar varias baterías de reserva , medidas todas 
de muy buco hagüoro para la conservación de la paz y que podrán 
llevarnos al desarme general tan ardientemente deseado.

El príncipe de Esterhazy saldrá mañana de Viena para Londres, 
pasando por París. Nuestro encargado de Negocios en Rusia, «1 
conde de Ficquelmont, ha conseguido á petición suya licencia para 
ir á restablecer su salud. Durante su ausencia de S. Petersburgo, 
será reemplazado por el conde Colloredo Wallsée , nuestro actual 
ministro en Dresde.

Idem ag.
lie aquí el testo de las órdenes espedidas por el Emperador 

para efectuar el desarme de algunos batallones.
18 de enero de 1835.

Al conde Ardegg.
«Los batallones de campaña acantonados en el Tirol, en el 

Austria interior, en la baja Austria y en Hungría, los tres regi
mientos Esclavones y los dos Dalmatos serán despedidos á sus ho
gares. ■

«Para reemplazar la disminución de tropas que de resultas se 
esperimente en el Tirol y el Austria interior, mando en conse
cuencia que el regimiento Imperial de cazadores , ó ■ lo menos 
dos batallones del mismo, sean llamados al Tirol; que un batallón 
del regimiento de la leva militar del Austria interior , acanto
nado en Italia, sea llamado y tome su lugar, quedando en lo suce
sivo agregado á la reserva de Italia.

«En lugar de los dos batallones que salen de Hungría , pasará 
allí el regimiento que yo designe de Moravia. Haréis la cuenta 
exacta de las economías y la comunicaréis al presidente de la Cá
mara Aulica. — Fr a n c is c o .»

iS de enero de i835.
Al conde Ardegg.

«Tomaréis las disposiciones necesarias para licenciar las 11 
divisiones italianas y las aa divisiones alemanas de la reserva de 
artillería, poniendo en venta los caballos y despidiendo á los hom
bres.

• Dispondréis asi mismo la revisión y clasificación de todos lo» l 
caballos de tiro y me presentaréis sus resultados, después de ha
beros puesto de acuerdo con mi canciller.—Fr a n c is c o . »

Escribe* de Belgrado fecha 19 de enero haber habido algueos 
movimientos revolucionarios en la Servia, escitados aquellos por 
ciertos primados que intentaban arrancar las riendas del gobierno 
de manos del príncipe Milosch y- darlas á su hijo el príncipe here
ditario Milán.

Hemos recibido hoy cartas de Belgrado del 32 que confirman 

iiistancialmente aquéllas noticias, si bien aseguran que la rebülioa 
no ha tenido mas autores que algunos capitanes y algunos Kneses 
que todo lo deben al príncipe Milosch; que estos habian conseguido 
por medio ddbrillantes promesas y falsas noticias de toda especie , 
reunir en Kimpria algunos miles de hombres del pueblo, pero qi>e 
el príncipe Milosch habla mandado desde luego contra los rebeldes 
á su hermano , quien había conseguido dieipar el tumulto. Varios 
de los insurgentes que se habian fugado han sido detenidos por el 
puebló y llevados maniatados • Craguséwatz.

(Gaceta de AugshargoJ

n8GT.KTXTLB.j0k.

Lóndres 6 de Jebrero.
El Globe considera el nombramiento del lord Londonderrí para 

la embajada de Rusia , r*nmn un hecho <juo «• ««!<. X
racteriiar el ministerio Peel. Este personaje , dice el Globe es un 
celoso partidario del absolutismo puro y profesa vivas simpatías 
por D. Miguel; es enemigo acérrimo dé toda reforma y de todo 
progreso social; en una palabra , no hay «□ el partido tory un 
hombre cuyas opiniones políticas sean mas antipáteias á los in
gleses que la» del representante de S. M. cerca del Autócrata de 
todas las Rusias.

El Brighton Gazetle, periódico que puede considerarse como 
oficial, respecto de los asuntos de Corte, contiene el signiente ar
tículo relativo al embarazo de la Reina :

Podemos por fin declarar que estamos convencidos de la exacti
tud de la noticia que todos los fieles súbditos y buenos patricios 
recibirán con placer , por los motivos muy conocidos á aquéllos 
que están iiúpuestos en los secretos resortes de la máquina po
lítica.

Sir Roberto Wilson vá á ser nombrado lord Altó-Comisárió de 
las islas Jónicas, y ya está haciendo los preparativos de marcha 
para pasar á Corfú.

Parece que el ministerio lleva el intento de mandar un cónsul 
general y otros particulares á Persia , á fin de animar y proteger 
el comercio entre Inglaterra y aquel país, por conducto del mar 
Negro. Para conseguir este objeto seria necesario que Persia estu
viese mas bien ordenada y paralizada la influencia rusa.

ESPAÑA.
CORTES.

••VAMlOltO Dí SKÜÓRM FROCVRARÓU».

Sewio» del diá 31 de diciembre.
Se abrió á la» once y media , y leída el acta de la anterior quedó apro

bada.
El Sr. Secretario del Deapacho de Hacienda ocupó la tribuna y leyó el 

proyecto de ley sobre deuda interior.
El Sr. Ficepreeidente: «Este proyecto de ley se imprimirá y repartirá 

á los Sres. Procuradores. y pasará á una Comisión para su eximen. »
En seguida la mesa dió cuenta de haber nombrado para componer esta 

Comisión á los Sres. Aguirre Solarle , Fontagut Gargollo , Crespo de Te
jada, marqués de Someruelos, Alvarez García, Miquel Polo, Ferrer, 
Ochoa y Barata.

Se mandó pasar á la Comisión de Poderes el testimonio del acta de elec
ción déla provincia de Tarragona, que ha recaído en elSr. D. Francisco 
de Espinar.

Se leyó una petición firmada por varios Sres. Procaradores sobre algu
nas medidas urgentes relativas á la administración de justicia. Esta peti
ción había pasado por las comisiones de código de Procedimientos , cá- 
digo Penal y Gracia y Justicia , las cuales opinaban que no Labia incon
veniente en que se discutiera en público.

El Sr. Vicepresidente anunció que'la referida petición se imprimiría y 
repartirin , y se señalaría ¿ia para su discusión.

M.C.D. 2022



r.L VAPv)R.
El Sr. Secr- tario dvl Despacho de la Guerra ocupó la tribuna , y leyó | 

la ley para el reemplazo del ejército en el próximo año 55. sancionada por I 
S. M con fecha del a5 del corriente.

El Sr. ^tcepr. sidente-, «El Estamento de Sres. Procuradores ha oido con 
la veneración que debe la augusta resolución de S. M. Ahora se pasa á 
continuar la disensión pendiente sobre presupuesto de Guerra. •

El Sr. ¿dicatá Gulúmo: «Hace algunos dias que por no hallarse presente 
el Sr. Secretario de la Guerra, que á la sazón aun no había tomado pose
sión de este destino, supliqué al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
que interinamente le desempeñaba, presentase, si era posible, al Esta
mento la lista de las pensiones que se cobran por Guerra, porque era 
absolutamente necesario cuando se discutiese el artículo sobre pen-iones 
y retiros, y demás gastos pasivos, tener un conocimiento de cuáles eran : 
se prometió traerla por S. S , y hasta ahora no ha venido al Estamento. 
Mu hallo, pues, en el caso de recordar esta promesa, puesto que muy 
pronto ramos á necesitar dicho documento.»

1.1 Sr. Svcrel «rio ilel. Das pacho de Estado-. «Como acaso el Sr. Sicretario 
del Despacho de la Guerra, por el corlo tiempo que hace que ha lomado 
posesión de su despacho, no tendrá conocimiento de éste asunto, voy á 
satisfacer la ju ta curiosidad del Sr. Galiano. Se trató efectivamente en 
el Estamento de si se habían ó no pasado lisias de las pensiones que gra
vitan sobre los respectivos ministerios. Yo ya había pasado las del de Es
tado , en el cual era tanto mas sencilla esta operación , cuanto que las 
prnsiones. retiros y viudedades son en corlo número, y que durante mi 
adniiuislracion creo no haber concedido ninguna. El Sr. Galiano pre
guntó si se habia hecho otro tanto respecto á Guerra. En aquel momento 
lu ignoraba yo , por hallarme encargado muy pocos dias hacia de la int<- 
rinidad de aquel Ministerio; pero sin embargo prometí que se presenta- 
rian, siguiendo el si-terna que se ha propuesto el Gobierno de dará las 
< ói les cuanios datos sean necesarios para establecer la regularidad y el 
huen órden,

«En el mismo acto de salir de la sesión mandé al oficial mayor de la 
secretaria de la Guerra que se dispusiesen las listas ; me contestó que es
taban formándose; pero que era una o eracion larga y prolija, asegu- 
i Andome cohfidi ncialmente que pasarían tal vez de Gooo. Es evidente 

,<pie siendo tal la operación no [U de ser breve ni fácil, aun cuando no 
sea mas que formar un índice de nombres y cantidades. Resulta, pues, 
que están dadas las órdenes para hacer lo que se ha pedido; ignoro en 
ti actual momento el estado del asunto; p ro crea que el Sr. Secretario 
de Guurra , tomando conocimiento de él . । odrá activar el cuuq limi- nto 
de este particular , satisfaciendo los de eos de los señores Procuradores •

El Sr. Alcalá Galiano : «No he dudado ni un momento del celo de S. í. 
en cumplir lo que prometia: pero no he obtenido la respuesta que d< - 
ataba. Mi objeto no es‘poner embarazos al Gobierno, sino allanarle ti 
camino; y veo que lejos de allanara" este, las dificultades han crecido 
mucho , pues vamos á resolver á ciegas un punto importante, cuando ya 
por lo h cho respecto de las capitanías generales , mucha parle de lu 
pensiones , que antes eran sueldos, han pasado á viudedades. Me hallo, 
pues, en el caso de preguntar al Sr. Secretario del Despacho déla Gu.*r- 
ra si tiene conocimiento de este asunto aunque sea eu globo. •

El Sr. Vicepresidente: «Supuesto que está nombrada una Comisión < s- 
pecial para arreglar todos los trabajos de las demás sobre este pun o . la 
misma Com sion reclamará á su tiempo la lista referida, y creo q eda- 
rán así satisfechos los deseos del S . Galiano.»

El Sr Gurrillo jd Ibornot: «D bo di cir que en la comí ion dr Guerra 
obra ya esa lista por provincias, y solo faha la de 'a provincia d? AL - 
Horca. »

No tuvo mas progreso este inci 'ente . por lo que se procedió á conti
nuar la discusión del presupuesto de Guerra

Se leyó el cap. 1O , relativo á subsistenc as militares. El Gobierno pe
dia para las raciones de pan y utensiEos i5.495.8oo reales; para las do 
paja y cebada 19,946.739, y para los combustibles, alumbrado, etc., 
6,994.994. ,

1^ Comisión proponía en estos diversos ramos uu ahorro de 54o.816 
reales vellón

El Sr. Secretario dt.l Despacho <1. tu Guerra : «toy meramente á ilus
trar el capitulo que se discute. Con o no «sobra mía , debo añadir lo qun 
se he mijorado por el Gobierno d sde que se presentó. En primer lugar 
la observación de la Comisión res) ecto á Jas raciones del cuerpo de guai- 
dias de la persona de S. M., es ¡usía , y el Gobierno está enteramente 
conforme con ella. Una medida de < quidad. imparcialidad y buena ad
ministración no puede ajar á nadie. mocho menos cuando solo se trata 
de satisfacer y quitar dudas en materias de administración. 1 engo la ma
yor satisfacción en poder decir al Estamento que S. M. abunda en ertas 
mismas ideas, y desea que se administre con la mayor pureza todo cuan
to pagan los pueblos para el sostén de las cargas del Estado.

• En cuanto á la proposición de que se supriman las raciones deque 
gozan los gefes de la Guardia Real , ó por una regla de equidad y justicia 
se tuministren también á los gofo de infantería dtl ejército, no puedo 
menos de manifestar la opinión que hace años tengo formada. Cuando 
fui nombrado inspector de infantería . p< di que se hiciese ostensiva esa 
gratificación á los gefes de infantina d 1 ejército. Todos ellos están obli
gados por el servicio á tener cabailo ; y de su sueldo , reducido en el dia, 
se ven obligados á descontar una parte para su mantenimiento. Ya se han 
bicho economías cdns'dc) ables, á las que ha asentido el Gobierno por 
recen- cerlas útiles; y por lo mismo sabiendo que es útilísimo al servicio 
se baga esa estension , el Gobierno no puede menos de reclamarla. S. M. 
i.slá taml ien muy decidida á adoptar esta medida de equidad y conside
ración á los gefes de infantería , que como Jos demás militares están dan
do tantas prueba» de lealtad , y de poseer las verdaderas virtudes cívicas »

El Sr. líodriguei Vera : «La Comisión habia reconocido el principio de 
j uslicia ru; se ha indicado por el Sr. Sicretario de Guerra. í ambien re- 
qcnoce la necesidad de que Jos gefes t ugan «aba lo para el servicio; 
pero como no tenia mas iacultadi s que. las de examinar los presupuestos 
y hacer rn ello» Jas posildes economías , no ha podido prcp< ner un au
mento. 1 utslo que el Gobierno le reclama, la Comisión no tiene incon
veniente en que se acceda á él por ser justo.»

A propuesta del Sr. Secretario del Lespacho ¿e la Guiña se acordó 
que este capitulo volviese á la Comisión.

Se leyó el capítulo 11 , relativo al vestuario y equipo del ejército. El 
Gobierno proponía para vestuario la cantidad de 8,991.899 . y para equi
po la de 4s4 293. I-a Comisión estaba conforme con este capitulo.

No habiendo quien pidiese la palabra , solo la tomó y dijo
El Sr. Secretario del Despucho de la Guerra: «Yo no se qué cálculo se 

habrá hecho para fijarlas cantidades que »e han leído para el equipo y 
vestuario del ejército en tiempo de paz. Pero debo poner en la conside
ración del Estamento que se ha hecho una gran economía en ese ramo: 
pues m 1898 , que fue cuando se principió el sistema de presupuesto», 
se pidieron para él 12 millones. Se habrá rectificado mucho cs:e punto, 
vereo queso habrá visto ser suficientes esas cantidades cuando el Go
bierno no pide usas. Yo per mi parle ro tengo dato» para oponerme á 
ello.»

Puesto á votación dicho capitulo , quedó aprobado.
Se leyó el capítulo 12, relativo A hospitales militares. «El Gobierno 

pedia do* cantidades para este objeto en dos artículos : i.° Sueldo de em
pleados , facultativos, capellanes y demás dependientes 1,574.515 n ales. 
2.* Importe de las estancias, medicinas, botica, baños, etc. /8,1^6.856 »

La Comisión proponía una rebaja de 1 55.000 rs.. recayendo sobre la 
botica de (íeuta y sobre gastos de capellanes.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : • La Comisión propone una 
reducción de 120.000 rs. respecto s la botica de Ceuta, que le parece 
muy costosa, opinaudo que se ponga allí este ramo como en las demas par
tes. Yo desearía saber si ha tenido algunas noticias ó datos seguros para 
hacerlo así; porque yo tengo entendido que el Gobierno varias reces ha 
intentado establecer en Ceuta botica ó boticas libres como en los demas 
puntos del Reino, y no se han presentado individuos que quieran hacerlo. 
Yo no sé de consiguiente si será humo que adoptemos esa economía , y 

nos hallemos luego que no havabntica en una plá?a tan interesante. Allí 
las cosas necesarias al efecto deben ser mas caras que en otras partea, 
pues Labra que lleva; de fuera los simples y las drogas, y todo aquello 
que ha menester un establecimiento farmacéutico Podo Lauto , SÍ la Go- ji 
misión no tiene otros datos mas que el Gob erno, insisto eu que se aprue
be la cantidad que se propone ; recomendando al Gobierno el remedio si 
lo hay.»

El Sr. Carrillo de Albornoz : • La Comisión ha podido tener noticias de 
Ceuta . porque algunos de sus individuos han estado allí de guarnición. 
En el dia es mas asequible lo que propone la Comisión que en oirás épo- . 
cas , porque cuaudo .--e La Iralaoo de poner aih botica de libre comercio L 
había trabas que no existen ahora. Además-, al présenle Ceula es pueblo L 
rico , porque eu el hay bastante tráfico . comerciantes establecidos y gran ' 
concurrencia de buques : di- consiguiente no es fácil que se quede sin ! 
botica, mucho mas cuando ahora todos lo - empleados pagau las mi díci- n 
ñas que antes arle daban gratis Los gas.o- qu? suprime la Comisión no i 
sonde medicinas , sino eneldos, pues hav un boticario mayor con 18 oou 
reales, ayudantes y d<p. ndientes: hay también jardín . huertas, ele. Sin 1 
embargo , la ('.omisión se conformará con que se haga lo posible para re
formar este artículo, sin suprimirlo de repente. •

El Sr. Secr.'lario del Despacho de listado: « Según lo que acaba de decir 
el Sr. Di, uladu individuo de la Comisión, । odria adoptarse el camino mas 
útil de ver si conviene la reforma de que se traía , en vez de proceder á 
ciegas y con escasos datos en un punto tan in eresanle. En efecto, no so 
puede tomar una un dida repenliua. esponiéndose á causar males , tal vez 
irremediables; pues eu Ceuta hay, ademas del vecindario, una guarni
ción crecida, y gran numeró de confinados, y uo convendría dejarlos 
espucslos á no tener botica ni medicinas para sus dolencias. Además la 
economía que resultase de e a su resion no seria nunca tal como aparece 
por el dictámen de la Comisión ; pues habría que rebajar de esn suma lo 
que costase al Estado el comprar los medicamentos para la tropa y los 
confinados en las boticas qu ■ allí se estableciesen. Seria, pues, preciso, 
al hacer esa economía, examinar si equivale ó no á la certeza y seguridad 
«le que nunca Lile asisten ia á las personas que ahora la tienen . pues es
tando al o jo  lado dvl Estrecho, es jus o y conveniente no esponerse á 
dejarlos es| ne tos á las contingencias del mar, ya que á veces suele halx r 
dificultad en el a ribo d ■ barcos También acaso puede retraer á mucho» 
de fijar allí su residencia u esiablccimii uto, el temor y recelo de estar 
espueslos á que el Gobierno de la plaza tome los efectos que sean necesa
rios para los hóspilalcs, y reliase los pagos por falla de fondos ú oirá» 
circunstancias imprevis'as. Por lo tanto yo creo que debe aprobarse lo 
que propone el Gobii rno; sin perjuicio de ver si puede hacerse ten buen 
éxito algún entapo en <» a materia.»

El Sr. Sarrillo Albornoz: «Debo rectificar un hecho, y es que eu la 
cantidad suprin ida por la Comisión no »e euentan los medicamentos.

» Además, repito , n > hay ahora las trabas que antes para retraerse de es- 
tahk ccr en aqml pueblo una ó dos boticas que bastarian ; asi como tam
poco contingencia de que falten barco», pues aun en los temporalee utas 
fu<rte» no cesan de arribar allí.»

Se declaró el punto euficii nlemente discutido y habiéndo dieho el 
Sr Secretario di 1 Desn: ch de Hacienda que podia volarse el capitulo se
gún lo presentaba el Gobierno, sin perjuicio de recomendar á este hicie
se el ensayo de ah rro que «e proponía, se verificó asi, y quedó aprobado 
el capitulo.

Se leieron los capítulos 13, 14 y 15.
Cap. 15. «Remonta y montura de caballería y artillería de

Gu uxiia R< al y ejércilu.................................................................i,5oo.oco
Cap. 14. «Gailo» de nemplazo . quintas y h va»............. 840.626

. «Trasporte» tu re>trei y marítimos....................i,o58.36o
1 «Gasto» de postas cornos y diligencia» del ser-

Cap. 15. ' vicio................................................................. 95.099
i «Gratificaciones y comisiones particulares, y
1 socorros en paises eslranjeros......................... 819.148

I,a C' m sion no proponía rebaja alguna en estos tres capitulo».
El br. Palaren: «Aunque la Comisión no hace rebaja alguna en lo» i 

c pítulo» que se acaban de leer, y parece que de consiguiente tampoco la 
hará el Estamento, me ocurre uua observación. Hay en esos capítulos 
una partida, cuyo contenido no compieudo bien, y es Ja de socorros en 
paises estranjeros. Yo qu iiera se esplicasc qué son esos socorros y á qué 
suma asciende. • '

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Yo no tengo acaso todos 
los datos que se requieren para satisfacer á S. S. ; pero á veces hay co
misiones nonibradas ad /io<, determinadamente para objetos del servicio. 
Hay además cu algunos paises eslranjeros individuos naturales de ello» 
que han servido en nuestro ejército, y con permiso del Gobierno su han 
retirado á su país nativo; unos procedentes de los antiguos leghnientos 
suizos que seles abona lo contratado, como es razón, al tiempo de su 
mean Ir ; otros de las antiguas guardias walonas, compañías flamenca é 
italiana de guardias de Corps, y otros eucrpos cslranjeroi. Hay también 
otros socorros a[>Hcadosestraordinariamente por nue-troscónsules y agen- 
lis diplomáticos á náufragos militares ó á oíros disgraciados de la misma 
clase que apollan á otras playas ó cruzan otros paises »

El Sr. Secretario del D.spaclwde la Guerra: «A lo que acaba de decir 
mi digno compañero, añadiré que me consta qué no solo hay vario» ofi
ciales de los cuerpos suizos y walones que gozan su retiro en su pais, 
adonde han ido á pasar el último tercio de su vida; lo mismo sucederá 
con los que ahora se retirarán de los cuadros suizos si lo solicitan. Eslo 
creo bastará para satisfacer al Sr. Palarea. Hay además oficiales que el 
Gobierno destil a á países estranjeros á objetos de utilidad, y yo mismo 
he comisionado dos, de cuyos conocimientos me prometo grandes ser
vicios. Por lo demás , puesto que la Comisión no encuentra nada que ob
servar en estos capítulos, me parece inútil molestar al Estamento con mas 
pormenores. •

El Sr. Palarea : «Estoy plenamixte satisfecho de mi duda. •
El Sr. Bodriguez Paterna: «La Comisión ha tomado noticia de esas 

pensioi.es y socorros : ha visto que todas son de origen legitimo , y se ha 
conveucido de ello positivamente: pero ha creído inútil molestar al Es- 
lamento con detalles minuciosos. •

El Sr. Alcalá Galiano : «Aunque en parle han sido desvanecidas las 
dudas que tenia , observo que la Comisión , en los tres capitules que dis- 
«utimos, se aparta del camino que ha seguido en los demás. No hace ob
servaciones, es verdad ; pero dice que quisiera hacerlas, y manifiesta cier
ta desconfianza. Habiendo examinado dichos capítulos mejor que noso
tros podemos hacerlo, es estriña esta desconfianza que aparece, si no 
visible, tácitamente. Por lo lanío yo quisiera que i.os dijese si está acor
de con lo que pide el Gobierno , ó si no , lo que parece que pudiera de
cir . aunque calla. »

El Sr. Sccrctuvu' del D<spmho de Estado: «El articulo que parece ha 
llamado la atención de los Sres. Frocui adores time dos partes: primera, 
socorros á los estranjeros, sobre cuyo । unió han dicho todo lo necesario 
los Secretarios de Hacienda y de Guerra ; segunda, gratificaciones ó gas
tos por comisiones particulares. Eslas comisiones existen , y son útiles al 
servicio del Estado , y aun necesarias en la época actual La Comisión no 
ha entrado <n ningún detalle, óperqueleha parecido demasiado minucio
so , ó porque no lo ha creicio convenirnte: pero el Gobierno manifestará 
con ejemplos de bullo isla utilidad. El general en gefe de la división es
pañola que entró en Portugal mandó un brigadier á Lisboa con varios 
objetos, cuyo desempeño ha sitio muy ventajoso. Allí existe un depósito 
de 5oo ó 4co españoles, que siguieron la suerle del Preténdiente, y con
viene se vigile su c< uducla ; adimás de otros encargos no menos útiles 
que se han dado al referido comisionado , que depende dtl Ministerio de 
Ja Guerra. También hay olio gefe en Bayona haciendo servicios impor- I 
tanles. Otro lia juzgado conveniente enviare) Sr. Secretario de la Guerra I 
á Portugal: un oficial de artillería ha ido a Londres para examinar lo re- 1 
lativo á los cohetes á la Congreve . que aun no usamos en España siendo ! 
copver.ienle no quedar ali as de otras naciones en el manejo de todas ar- ! 
n:a.*. Oíros conilrionidos hay en varia» cortes mililares, como la de Fru- 

sia. examinando los adelantos en el arte militar para adoptar en Estnr 
k.s convenientes. Véase, pues, como estos gastos pueden producir 
iables ventajas;) me parece que bastará esta sencilla espíicaeiun nar" 
probarlo.» 1 a

1.1 Sr. Carrillo: • Me parece haber quedado desvanecidas la dudas que 
se han presntado por lo- Sres. Preopinaates. Solo añadiré para conle^ 
tar al Sr. Galiano , que lo que la Comisión hubiera querido poder ana
lizar masera lo relativo á monturas, remontas , y otros punios asi; peio 
estos por la mayor parte penden de contratas, y su examen requiere mu
cho tiempo, «le que uu puede disponerla Comisión »

, El Sr. marqués de Villacampo opinó que el articulo debía volverá la 
Comisión para que se colocase la parte relativa á gastos «le comisiones eu 
el estranjero, en la de oficiales en activo servicio, y la de pensiones v so
corros en paises estranjeros, en la de retiros . viudedades y pensiones.

Se declaró el punto suficientemente discutido, v pueslos á votación 
quedaron aprobados los tres capítulos.

Cap. 16. «Inválidos 1,017.665» La Comisión no opina ningún rena- 
ro. Aprobado.

Cap. 17. «Justicia militar 1,759.424. La Comisión tampoco punía 
reparu. Aprobado.

«Material de artillería.................................... 3.225.1 gG
. «Eabricacion de fusiles..................................... 2.591.694

* ' " । «Elaboración de pólvora.............................. 1,448.64o
' «Fundiciones de piezas y munición . . . 1.016.o jo

La Comisión igualmente estaba conforme.
El Sr. Vaztiuez Hoscoso : «Lo que se pide en este capítulo es solo para 

el pie de paz , no para el de guetra en que nos hallamos. En prueba de 
esto no hace mucho que ha habido que comprar fusiles en el estranjero, 
á pesar de que parece hay muchos motivos para preferir los nuestros. 
Pero la Comisión se ha conformado con lo que pide el Gobierno , por
que si este necesita aumento de gastos lo reclamará , y el Estamento lo 
concedí rá.»

El Sr Del Rey hizo algunas observaciones, relativas á (pie se atendie
se lodo lo posible á la fabricación de fusiles en el pais, porque salen me
jores y mas baratos , y se puede dar ocupación á los trabajadores.

El Sr. Sicritaiio del Despacho de Hacienda : «Hay que consideraren 
esle punto dos cosas: una es el presupuesto ordinario que es el que vo- 
tauios, y otra es el eslraordinario «le que ahora no tratamos. Ese vendrá 
después , y en él tendrán cabida las observaciones de los Sres. Procura
dores. El Gobieno por la escasez de los almacenes ha tenido que acudir 
á los paises estranjeros por fusiles, hallando <sle auxilio muy generosa- 
meme en sus aliados Alguno- miles han venido de Francia , y pasan de 
ciucuenla mil los que á suministrado etGóbierno inglés, y aunque es se
guro que cuestan mas caros que los españoles , además de la imposibili
dad de encontrarlos al momento en que eran necesarios . mecha la cir
cunstancia de qu.: se nos ha concedido para el pago cuantos respiros no» 
» an necesarios; de suerle que hemos conseguido tener fusiles, sin dila
ción , y no desembolsar de pronto la suma que costaban Así pues cuan
do »e trate del presupuesto eslraordinario se podrá atender al aumento 
de esos gastos y á nuestras fábricas •

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra : «La necesidad que ha ha
bido ahora de recurrir al estranjero ya la amistad de nuestros aliados por 
fusiles, jiara armar tanto al ejército como á la Milicia urbana, viene de 
la exigüidad con que se dotó el presupuesto de Guerra en 1828. Es bien 
sabido que para que una Nación esté prevenida para la guerra es preciso 
que tenga depósilus de consideración de cañones, armas, pólvora , mu
niciones , fierro ele. Pero en aquella época solo se trató di- salir del dia y 
na la mis. Un sis ema de econ >mia para el personal , y suma mezquin
dad para lo material, fue el que su adoptó. No solo no estaba totalmente 
armado y pertrechado el poco ejército que teníamos con fusiles del nue
vo múdelo, sino que no habia depósito alguno; y para suplir esta falta 
asi que se aumentó el ejército fue preciso recurrir á la buena voluntad de 
lo» eslranjeros. Yo creo que en el dia el aumentar este capítulo produci
ría muchos bienes, y especialmente el de que continúen y no se suspendan 
los trabajos «lelas fábricasdc armas, conservando á sus operarios, los que si 
paranaquellas, eu la precisión de ganar sus sustento acaso servirán furtiva
mente á nuestros enemigos. Restablecida la fabricación quizá se les separará 
de su servicio, al paso (pie se da impulso á la industria. Por esto hallo 
muy conveniente que se no» economice ó rebaje nada en esle capitulo. 
Además, por la misma exigüidad del presupuesto de (-¡nena del año pa
sado , se ha suspendido la fabricación de pólvora, y va escaseando nota
blemente. En la guerra es eslraordinario el consumo de cartucLos , y mu
cho mas ahora , que para una miserable gavil a de 30 ó 25 hombres, hace 
el buen espíritu délos pueblos poner en movimiento 5oo ó 600 Urbanos 
V militare». Hay pues necesidad de fomenlarsti fabricación; pero supues
to que so está ya trabajando en el presúpucslu eslraordinario", en él se 
atenderá á e tos objetos.»

El Sr. Vázquez Mostoso: «La Comisión há manifestado ya su opinión: 
la conveniencia de la Nación seria rehabilitarla fabricación parr. que po
co á poco nos fuésemos surtiendo de efectos que faltan , y tenerlo» en 
repuesto. Además siempre será mucho mas conveniente gastar un millón 
cada año que ocho ó diez á la vez.»

Se declaró el punto suficientemente discutido, y puesto á votación el 
capitulo , quedó aprobado.

Se leyó el capitulo 19 que trata del material de ingenieros , reparacio
nes de cuarteles, fortificacione» de plazas etc. , para lo que sv pedían por 
el Gobierno 6,760.858 reales.

La Comisión apoyaba que se asignase dicha cantidad, opinando que 
110 debia hacerse en ella la rebaja de dos millones que proponía en su 
memoria el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Esta parle del informe 
déla Comisión se dirige mas bien á las reflexiones que ha hecho el Mi
nistro de Hacienda en su memoria, que no á lo que ha estimado deber 
pedir para esle presupuesto el Ministro de la Guerra; y puesto que el de 
Hacienda fué el ¡n imero que indicó esta rebaja , es necesario que yo ma
nifieste los fundamentos que tuve para verificarlo. Sin embargo , me au- 
ficiparé á decir que cedo en todo á los conocimientos dé la Comisión y á 
los del Sr. Ministro de la Guerra de entonces, tanto mas, cuanto que el 
Sr. Secretario del Despacho de aquel tiempo era de ingenieros, y el señor 
individuo de la Comisión que ha estendido este informe creo que tam- 
bien es oficial del mismo cuerpo ; y es muy natural que aventajándome 
en conocimicnlos de un ramo á que no pertenezco, me someta, ceda 
desde luego al dictámen de ambos, persuadido que uno y olio lian sido 
dirigidos mas que por la parcialidad tan natural de defenderlos cuerpo» 
de que es uno individuo y en los que se ha crecido , por lo que les per
suade su razón y sus conocimientos.

«El Ministro de Hacienda vió que en los presupuestos del año 29 se ha
bia presentado una suma igual á la que propongo en mi memoria : y 
pensé yo que podría calcularse lo mismo para el año 35, tanto ma», 
cuanto que ahora eu el presupuesto eslraordinario se ha pedido al mi
nisterio de Hacienda dinero para los mismos objetos, y aparte de esta 
demanda se me ha pedido también fuera de presupuesto ordinario y e»- 
li aordÍDario para fortificaciones de campaña. Por tanto me pareció que 
lo que no se habia necesitado en 1829 , y no se necesitaría cu esle, y que 
bastaría la misma suma indicada para el presupuesto ordinario, dejando 
para el eslraordinario lo que se requiera para las circunstancia» eslraor- 
dinaria» actuales. Esta razón es tanto mas fundada, cuanto que la guerra 
de ahora no es de plazas . sino á lo mas de construcciones pasageras, de 
construcciones de campaña y no mas, cuyos gastos son temporales, y 
no de Ja consideración que los otros. Los que son precisos para conser
var las plazas necesarias, esos debían estar incluidos en los presupuestos 
del año 29, porque no es dado se olvidase Ja conservación de plaza» co
mo Cádiz, Pamplona , Barcelona , Figueras y las dos importantes tronte- 
rizas del reino de Portugal ele. etc., como tampoco la de otros edificios 
y objetos esenciales á este ramo militar. La Comisión ahora ni la guerra, 
para aumentar el presupuesto, no ofrecen por razón la construcción de
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nuevas plaza» ni grande» trabajos, sino que se mantenga lo cue hav. Pues i 
qué ¿no se tuvo presente eso en los presiq ueitos del año 2c? ¿No" fue la -í 
intención de que se conservasen las plazas y los edificios que entonces : 
tenia á su cuidado esta parte del ramo de la Guerra ? La exorbitancia que 
unió el Ministro de Hacienda entre el presupuesto ordinario de 29 y el 1 
actual, le indujo á hacer esta indicación , que no pasa de tal, y hecha , 
tolo con <1 objeto de llamar la atención del Estamento con un celo nial I
¿ bien entendido, *i se quiere , pero hijo del deseo del acierto.

«En la comparación que el Ministro de Hacienda ha podido hacer en 
Jos presupuestos de diferentes Estados, ha observado que en estos ramos 
facultativos suele haber siempre escesivas demandas de parle de sus gefes, 
v que las Cámaras y los Gobiernos de lodos los países ponen coto á estos 
pedidos. En brancia, por ejemplo, para el presupuesto de ingenieros de 
esle año se habían pedido trescientos y tantos millones de francos ; y para 
gastos que llaman urgentes, que son los que exigen la,conservación y 
reparación de las plaxas fuertes antiguas y edificios, ochenta y ocho mi
llones <le flancos : pues sin embargo de pedido tan escesivo, la conce
sión del crédito supletorio para este objeto se limita á poco mas dedos 
millones de francos. El ministro de Hacienda, viendo pues tan enorme 
diferencia en aquel presupuesto estranjero, creyó que no iba muy desca
minado en hacer la indicación espuesla para la rebaja manifestada tan 
mínima comparativa y absolutamente.»

El Sr. Carrillo de Albornoz, como de la Comisión . espuso largamen
te las razones en que la misma se apoyaba para no rebajar este presu
puesto como proponía el Sr. Ministro de Hacienda. Dijo S. S. (pie en el 
mismo presupuesto se incluian gastos sumamente indispensables, cual 
fia el de la reparación y conservación de las plazas fuertes , en razón de 
<pie si se desatendiese este objeto por una mal entendida economía , en 
vez de serlo, no resultaría sino un aumento de gastos en el presupuesto 
del año venidero, pues que si se descuidaba la reparación de un lienzo 
de muralla ó de cualquiera pequeña parte de una forliCcacion , que po
dría verificarse en el principio con 100 doblones, por ejemplo, y se de
jaba abandonada por no gastar esta corla cantidad, al cabo de pocos 
años costaría miles de reales.

Añadió que entre los gastos estraordinarios se comprcndia el de alqui
leres de los cuarteles , en los cuales , como que se establecían en edificios 
de corporaciones ó individuos particulares, había que hacer diferentes 
obras para que sirviesen al objeto á que se destinaban; y cuando las tro
pas los dejaban , era preciso satisfacer al dueño el coste de las obras prac
ticadas en ellos, á fin de reponerlos en el mismo estado que antes se ha
llaban ; y concluyó manifestando que no Labia sido su ánimo inculpar al 
Sr. Ministro de Hacienda , sino hacer presentes los gastos indispensables 
que se hallan incluidos en esle presupuesto; gastos de que no podia pres- 
cindirie en el estado actual respecto de cuarteles por no haberlos cómo
do», como los que hay en Francia, que tienen hasta sala de baile, sala 
de disciplina, cocinas económicas aisladas, y otras infinitas comodida
des, en lo cual escoden aun á los de los ingleses.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda contestó que no Labia sido 
tampoco su ánimo inculpar á la Comisión, ni hecho mas que esponer las 
razones que le habian inducido á presentar la reforma que creyó necesa
ria. Añadió que con el tiempo podrían disminuirse los gastos de alquiler 
de lo» cuarteles, y hacerse además eslos tan cómodos como los de Fran
cia en muchas ciudades donde hay dos ó tres convento» de una misma 
orden; pues que las autoridades podrían disponer de uno ó dos de ellos, 
ó de una parte de los que sean muy vastos para destinarlos á dicho ob
jeto. Finalmente manifestó que no había sido su ánimo ofender en lo 
mas mínimo al cuerpo de ingenieros, al que nunca citaría sino con el 
elogio que se merece, y no reproduciendo versos que ha citado el señor 
Carrillo, aunque eean de la comedia tan conocida de las Cuentas del 
Gran Capitán.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Se me ha enterado de 
que para hacer la memoria que se infiero de la manifestaeion del señor 
Ministro de Hacienda, ha partido de un dato no muy exacto que ha pro
movido estas contestaciones amistosas , dirigida» todas al bien del servi
cio y aclarar la decisión del Estamento. Asi es que desde el año 29 no se 
ha satisfecho mas que una parte del presupuesto de este ramo, quedando 
en descubierto muchas atenciones del servicio de las plazas , y este déficit 
ha continuado todos los años , de manera que en las asignaciones de lo
dos los años sucesivos han aparecido eslos alcances.

«Sentado esto, y para contestar ó esplanar mas la cita que ha hecho el 
Sr. Ministro de Hacienda sobre lo sucedido en las Cámaras de Francia 
este año respecto á la dotación del material de ingenieros, debo creer que 
esto recaerá sobre unos socorro» estraordinarios dados en los años ante
riores, yen este caso no hay duda que se puede economizar mucho, y que 
los gastos deben ser reducidos, porque toda fábrica nueva exige menos 
gastos de reparación que una que no lo es y que ha estado muchos año» 
abandonada.

«En el presupuesto del año 28 caminábamos sobre una escasez conti
nuada por muchos años para la dotación de la conservación de las plazas 
que estaban en muy deplorable estado. Para convencerse de esto no hay 
mas que ver los presupuestos desde entonces para saber cuánto han cos
tado los cuarteles de la tropa, reparación y conservación de las plazas etc.

• Así es que en Francia el año 5o no pidió el Gobierno, sine que las 
Cámaras asignaron novecientos cincuenta y tantos millones solo para el 
material del ejército , plazas, artillería y demas. En los años sucesivos no 
tengo presente la cantidad destinada ; pero también es considerable.

• En esta parte nosotros caminamos sobre su déficit sucesivamente au
mentado : y mas debo decir: que hay muchas plazas que van decayendo 
diariamente ; y lo que hoy se baria con 20, el año que viene no se hará 
ni con 3oo. Por consiguiente creo que no es necesario exagerarlo; y si á 
pesar de esto sobrase algo del presupuesto, el Ministerie, en la época de 
claridad y publicidad que hemos entrado, tendrá cuidado de examinar 
que no se gaste indebidamente. Por lo tanto la cantidad que se vote se 
empleará para el servicio desde luego para no incurrir en mayores des
falcos sucesivamente, como sucedería si se distrajesen de su objeto los 
caudales destinados para conservación de obra», comodidades de cuarte
les y demas.

«A propósito de cuartales, debo decir que efectivamente se podría eco
nomizar mucho en ellos, sobre tenerlos con mas comodidad que se tienen 
hasta aquí, destinando los edificios que ha indicado el Sr. Ministro de 
Hacienda. Recuerdo que en Pamplona varios conventos han servido de 
cuarteles, y se pagaba puntualmente el alquiler que se justipreciaba : so
bre todo debe hacerse presente que el alojamiento con comodidad al sol
dado trae una economía positiva, porque es bien sabido que el soldado 
en cuarteles mal sanos y de poca capacidad, enferma, porque tal es la fe
tidez é insalubridad de estos lugares, donde en vez de 5o se hacen alojar 
en una cuadra 5o ó 60 individuos, que muchos de ellos caen enfermos, 
tienen que ir á los hospitales, y esto acarrea muchos mas gastos que el es- 
cesoque puede haber en los alquileres de un buen cuartel.«

El Sr. Ferrer: «La discusión de este articulo demuestra que el Go 
bierno y le Comisión están de acuerdo , convencidos de que lo que inte
resa es adoptar economías que verdaderamente lo sean.

«Yo tengo por economía el ahorro de un gasto supérfluo, ó la diferencia 
de precio en la adquisición de una cosa útil y necesaria: mas no ten^o 
por tal lo mismo que han indicado el señor individuo de la Comisión y el 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, á saber: no gastaren una plaza 
de armas 1000 r»., por ejemplo, para reparar una parte de lienzo de mu
ralla que se está cayendo, porque después hay que gastar dos ó tres veces 
mas para reponer toda la muralla, que ha ido destruyendo sucesivamente 
el tiempo.

«El Sr. Ministro de Hacienda ha dicho que en Francia ha disminuido 
la Cámara el presupuesto de ingenieros. Es cierto ; pero S.S. no debe ol
vidar que en Francia hay proyectos muy importantes de fortificación; digo 1 
importantes por su gran costo. Hay efectivamente el proyecto de fortificar ' 
á París por su estertor, obra de muchos millones: en Bayona actualmente 1 
M está fortificando todo el frente por la parte del Norte, obra también de >
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mucho» millones. Tues bien, eslos y ctros provectos se han dividido cu 
vanos anos . para no .-obre cargar el presupuestó de uno solo.

«l or lo lauto es preciso no perdamos (fe vista <|ue U ñemos obras in- 
(üspensables á que atender continua y progresivamente, y que en esle 
concepto deben sacarse de la tesorería general las sumas necesarias para 
realizarlas, porque délo contrario al cabo de ti<mpo costaría un dineral 
lo que hecho oportunamente puede hacerse con poco. En prueba de esto 
citaré que en la plaza de S. Sebastian, por no gastar 2 ó 3ooo reales que 
pedían los ingenieros para reparar un trozo de muralla, á poco tiempo se 
abrió un boquerón inmenso, y quedó la alameda al aire. Por consiguiente 
no son economias esas.

|i «ElSr. Ministro de Hacienda trata de rebajar el presupuesto de este 
ramo, y es muy justo que asi se haga respectivamente en una Nación que

II está pobre como la nuestra; pero, repito, que en este punto es preciso irse 
l¡ con mucho tiento, para no equivocarse adoptando economías que luego 

se conviertan en mayores gastos. Insisto en esto tanto mas, cuanto es sa- 
; bido el completo abandono en que han estado toda clase de obras de for- 

tificacion. conservación de plazas, castillos y demasen estos últimos años; 
lo cual ha originado un déficit, que se ha ido aumentando sucesivamente,'

i y que es menester tratemos de cubrir cuanto antes.
« Opino, por lo tanto , que se debe acceder al pedido del Gobierno , 

I como propone la Comisión.»
; El Sr. Butrón, en apoyo de lo mismo que acababan de esponer el se- 
I ñor Ferrer y la Comisión, citó que en una plaza fuerte de mar, por no 

haberse querido aprontar 2000 rs. para componer un pequeño trozo de 
muralla, esta habla concluido por irse toda al agua con la artillería : v 
concluyo diciendo que no podia rebajar ui uua sola peseta del presupuesto 
de este ramo.

Habiendo manifestado el Sr. Arguelles que para votar con conocimieuto, 
deseaba preguntar al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda si le con
vencían las razones cspueslas por los Sres. Preopinantes acerca de no ser 
posible rebajar el presupuesto de cate ramo, y contestado dicho Sr. Secre
tario del Despacho que cedia á las razones dadas por dichos señores, como 
inteligentes en el ramo, espuso asimismo el Sr. Alcalá Galiano que, aun
que habia pensado defender las economías propuestas por el Sr. Secreta
rio de Hacienda, cedia. como este señor, álas razones alegadas, y que por 
tanto estaba pronto á volar el presupuesto del Gobierno, de acuerdo con 
el dictámen de la Comisión.

Se declaró en seguida el punto suficientemente discutido, y determi
nado que no se volase por partes, como habia pedido un Sr. Procurador, 
•e aprobó el capitulo según lo proponía el Gobierno

Se leyó el cap. 20 que habla de los cesantes y jubilado» de la adminis
tración central; y se acordó pasase á la Comisión especial nombrada es- 
clusivamente para entender en esta clase de pensiones.

Leyóse en seguida el cap. 21 que trata de los militares reformado» é ili
mitados, para los que se señalan ocho millones y pico de reales.

La Comisión proponía en este capitulo la economía de Go.255.
El Sr. Hubert: «Me parece que esle capitulo y todos los que siguen se 

hallan en el mismo caso que el antorier; asi que, deberá también pasar 
á la Comisión.»

ElSr. Vicepresidente: «No es el caso igual. Los individuo» comprendi
dos en el capitulo en cuestión son oficiales, que aunque ilimitados e»tán 
en activo servicio, y sujetos á una regla general, adoptada en razón de 
circunstancia» que mañana podrán variar : por consiguiente no pertene
cen en realidad á las clases pasivas, aun cuando asi aparece á primera 
vista.»

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra : «No he tenido aun tiempo 
de informarme si hay esas gracias particulares concediendo el sueldo por 
entero á algunos ilimitados. Lo general es que 10I0 cobran la mitad: ma» 
por si acaso puede existir alguna, deberá desaparecer inmediatamente. No 
se entiende esto con respecto á muchos oficiales ilimitados de los que hay 
empleados activamente de comandantes de armas, y que son de absoluta 
necesidad en los pueblos, porque no hay punto donde se armen 20 Urba
nos que no pidan al instante, como es natural, un alferex , un teniente n 
otro militar acreditado que sirva para dirigirlo».

• En cuanto á lo demás, si hay abusos, aseguro que desaparecerán , y 
quedarán lodos los cesantes con la mitad de su sueldo como está determi
nado. Asi que, no habrá coroneles, cuyo sueldo en activo servicio es de 
24.000 r»., que cobren por su situación de escedente ma» de 12.000, y 
asi de lo» demas »

El Sr. Rodrigue» Vera: «La Comisión, examinando las partidas que 
pone el Gobiernó, ha visto que los sueldos de muchos cesantes no son 
como deben ser, sino que esceden en mucho de la regla general. Todo» 
estos esceso» se han tenido presentes para la rebaja propuesta , y con tanta 
mas justicia ,; cuanto no es regular ver que oficiales beneméritos y cu
biertos de heridas tengan menos sueldo que algún cesante separado de la 
cabeza de su regimiento, por no haber cumplido aun25 años deservicio.»

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Estoy conforme con lo 
que acaba de insinuar el Sr. Preopinante. Estando yo en Cataluña pro
puse separar un coronel, y destinarlo á Granada, y no teniendo los año» 
de servicio que »e requieren para el mínimo retiro, propuse que se le hi
ciese el abono para que gozase 6000 r»., ya que de quedar escedente go
zaría de este sueldo »

El Sr. marqués de Villacampo dijo quehabia muchos oficiales ilimita
dos beneméritos, parte de los cuales componían la plana majordel ejér
cito del Norte, y estaban en él desde el principio haciendo méritos para 
colocarse mañana debidamente, sin cobrar entretanto ningún sueldo; y 
que á estos oficiales ilimitados era menester tenerlos presentes, para no 
confundirlos con lo» demas cesantes que no estaban en igual caso, debiendo 
especificar la (..omisión si la» rebajas hechas comprendiau á esta clase de 
oficiales ilimitados ó no.

El Sr. Rodríguez Vera contestó queá la Comisión no constaban oficial- . 
mente los servicios estraordinarios que pudieran prestar tales ó cuales ofi- I 
cíales ilimitados, y que por tanto solo habia examinado las listas presenta- j 
das por el Gobierno.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el capitulo si. | 
Leido el capitulo 22, relativo á cesantes y jubilados de la Hacienda mi

litar, se acordó pasase á la Comisión central.
fue aprobado el capítulo 23, en que se fija por el Gobierno una suma ■ 

de 28,706.654 rs. que importan los sueldos de relirados, los de la clase j 
de amnistiados é inválidos, y de la cual manlfeslaba la Comisión no podia 
economizarse nada.

El capitulo 24, relativo á pensiones, asignaciones y socorro, »e acordó 
pasase á la Comisión Central.

Se leyó el capítulo 25 relativo á pensiones de viudas.
El Sr. Galiauo: • Aunque por una parte debiera este articulo pasar á la 

Comisión Central: no creo que debe sujetarse al eximen de esta todo lo 
que en él se refiere á las pensiones de Monte Pió que disfrutan las viudas 
de militares con arreglo al «neldo que estos tenían. Pero al mismo tiempo 
que el Estamento conocerá que en las épocas calamitosas que han pasado, 
y en que los partidos se han sucedido unos á otros ha habido reaccione» y 
pérdidas de consideración, que si no se pueden «ubsanar de otro modo, 
tiene que hacerse al menos dando algún socorro 1 las desgraciada» victi
mas que sobreviven. Esto es lo que la Comisión debe examinar, y propo
ner al Estamento su dictámen sobre ello.»

El Sr. Rodrigue» Vera : «Bajo el nombre de pensiones se incluyen las 
viudedades, y nada mas. La Comisión en su dictámen no ha dicho nada 
respecto de la remuneración de los méritos que deban obtenerla, ni ha 
señalado tampocoel tanto que pudiera fijarse para este objeto, porque no 
es de sus atribucionee. Cree sí que las viudedades no deben ser de otra 
cantidad que de la correspondiente al sueldo de los empleo» de que pro
ceden »

El Sr. marqués de Montevirgen: «El capítulo a5 de que se trata sufrirá 
siempre un examen minucioso de parte de la Comisión Central; y puesto 
que se han confundido en la memoria las pensiones y viudedades de esta 
clase, convendría que se pasasen á la misma Comisión las carpetas que exi»-

3
■ de eheifir * ■ rIn? ra8aban cu) OS papeles,on tina especie

i’ ón^ .Tl'í eS PagO9 J •:UJori8cu- gran parle de diclíaspen-
c 7SyhlU aban^sunus. eu.dedad., ó asignaetones conté id,.s norsen- 
". 3 y 1 T0" nace.,nuT Pocas s™-na» que aun s, seguí»
es a la^ficanon con la denominación referida , y posteriormente se con- 

• fundieron esto» pagos en la totahdad con el nombre de pensm.us nar
cíeme t ni litares, bi la ('.(.misión Central, al examinar esle punto . tuviese á 
la lista dicha clasií,camón, encontraría muy adelantado» sus trabajos 
porque vena que clase de pensiones son las procedentes de servicio» he- 

II Chos al altar y al trono Respecto de la» demas no tendrá dificultad en su 
. examen ; pero en estas creo que no dejará de ofrecerse alguna para dismi- 

ii murta ; convendría quepasasenála misma Comisión las referidas carpetas. «
L1 br. Secretario del Despacho de listado: -Creo que oslamos de acuer

do todos en que pase este artículo á la Comisión, para que lo redacte bajo 
j. eglas generales que deben establecerse. Desde el primer dia recuerdo 

, | e el mimsteno dijo (y aun fue repelido por algunos Sres. Procurado-
re». entre ellos el Sr. Arguelles) que era muy conveniente el que en e»- 

i admLT Se =On rt'8Ias fi¡^ cual evitaría cierta odios!-
a a le Cn v dTS1°nt'S |,O^° dÍ=^s de legisladores . cuando se 

rít A 7 •• i° lan|t° CS,a,U°S <!C «“«‘"do «n que pase este ca-i es él e í ,ConU®1On • la cual Procederá bajo reglas generales ; pues no 
es leí caso traer a una especie de juiéio á cada persona que tenga pensión, 
’ ^5 "únucioso de su origen ! esto «o seria decoroso .1

dé abso Ofm 3 7anjen,° : V Porque Un CUerP° de '«giradores no pue- 
ser m a m am7 materias = 7 Parque ó hábil de
»ei una mera formalidad o mas bien, pérdida de tiempo (para espli- 
sctnaronT C am : ° S<Í d‘‘ *n,' ar en C* debale de ,as cauqaa orb 
Km, i concesión de tales pensiones; y esto sería poco digno del E»- 
1 k adeinasdc'no ser W honroso para el Gobierno mismo que 
fas hubiese concedido. 1

I «La Comisión podrá dar su dictámen sobre este punto, cstableeieado 
reglas mas o menos estríelas ó severa», pero deberá confundir toda» la»

I eXm^ir’ ’ C1“^cando las flue 8e hallen en una categoría . y la» que se 
n rl t í CU ° *a" i1 01 0 dcuia8 ’ reePecto de la insinuación que ha he

cho el ^r marques de Montevirgen, no puedo menos de decir, que ne 
»e si existen esas carpetas; pero si es asi, lejos de mandarla» á la Comi- 
lon , por mi voto se quemarían , por la razón sencilla de que este e» un 
AeV^nA° dP y de r7aracion ¡ 7 cl Gobierno que suprimió la junta 
de Estado, y que ha mandado quemar carros entero» de miserias huma
nas fruto amargo de las revoluciones: el Gobierno que acaba de dar 
un decreto tan justo benéfico y reparador . como el que acaba de puhli- 
caise hoy , no había de mandar ahora que pasasen esas carpeta» ó rela
ciones de pensiones son ese sobresciito , eon esa especie de sambenito;

cual no se avendría bien con la senda que ha adoptado el Gobierno 
veXiTaé6!* 8,gUe para hacer que se bórrenlos
é í j  l1raslornos Pasados proponiéndose como fin v objeto reu- 
mr al rededor del trono á todos lo» Españoles. La Comisión fijará regla»; 
y el Estamento piooederá con la sabiduría que le es característica ; pere 
el Gobierno no recordará estravios que la patria lamenta , y suyo» resul
tado» toca .1 Gobierno muy de cerca, afanándose por reparar »u» males.»

(ó» coRcluirct,)

Crartadrt 7 de febrero. '
En casi iodos los pueblo» de esta provincia se ha verificado el 

sorteo de la presente quinta. Reina el mayor entusiasmo en los 
ayuntamieitus que se han prestado á este servicio con la mayor 
celeridad, y no podemos menos de elogiar el celo v energía que 
ha desplegado el Sr. D. José Maiia Galdtano, gobernador civil 
para que tengan cumplido efecto las di^posieioaes del Gobierno en 
esle asunto.

Se han mandado quemar de Real orden los índices inversos y 
todos los demás papeles que puedan recordar las pesquisas de los 
añus anterio.es, á instancias del Sr. marqués de Viluma. Es muy 
digno de aprecio este paso del Sr. Superintendente general de po
licía del Reino; pero nosotros no queremos dejar de recordar que 
nuestro Sr. gobernador civil, los mandó hac^r pedazos en el mo
mento que llegó ¿entender existían estos documentos de degrada
ción en sus oficinas, según lo publicamos en su tiempo..

La facción que apareció por Tarifa ha sido destruida.
(Telégrafo.)

Puebla Don Fadrique 3 de febrero.
Queriendo el Ayuntamiento quedasen consignados en uu monu

mento publico y permanente el 110 desmentido amor, lealtad y 
decidido pronunciamiento de esta población por nuestras amadas 
Reinas, y gobierno libre y nacional que la benéfica Cristina nos 
restituyo en el Estatuto Real, acordó colocar en la fachada de la 
casa de la villa, una lujosa lápida de Is a b b l  II , que sustituyese á 
la que aun recordaba la ominosa memoria del decenio calomardino. 
Por causas, que no estuvo á su alcance vencer, no pudo obtenerse 
para el 19 de noviembre : pero venida á mediados del que espira 
se verificó el dia 20.
, Celebróse tan fausto suceso con un vistoso castillo de fuegos ar

tificiales, solemne Misa con Tedeum, ¿que asistió el Ayuntamiento, 
muchos convidados y la Milicia urbana de ambas armas: y pre
dicó el patriota D. Alfonso Martínez Muñoz, párroco de las santas 
Mártires, un enérgico y sabio discurso en que no menos desenvol
vió doctamente el incontestable derecho de nuestra legítima y jo
ven Rema al trono de las Españas, que inflamó el noble ardor y 
entusiasmo de los decididos Urbanos y del pueblo todo, que lle
naba un espacioso templo. En seguida regresando á la plaza toda 
la comitiva, rodeada de su inmenso gentío, se hizo la instalación 
ó descubrimiento de la lápida en medio decontinnados viva», y 
salva de la Milicia que, después de haberla arengado el alcalde 
presidente del ay untamiento desfiló é hizo los honores de ordenan
za á un elegante retrato de S. M. que sobre ella se hallaba colo
cado bajo un bonito dosel.

Por la tarde »e corrió un novillo con cuerda, y á la noche dio 
un paseo patriótico con música marcial y canciones alusivas , ne 
diré la autoridad y Milicia urbana, sino todo el pueblo; pues ha 
sido una fiesta verdaderamente popular.

Al dia siguiente se sirvió un decente rancho militar en la plaza, 
que honraron algunas bellas; y por espacio de otros tres hubo corl 
vidas de novillos ; sin que en tan concurrida y prolongada diversión 
haya habido el menor disgusto, ni turbádose lo mas mínimo el or
den y tranquilidad pública, aclamando sin cesar á nuestras idola
tradas Remas, al Estatuto Real, y dignos Representantes del pue
blo en ambos Estamentos.

M.C.D. 2022



4 EL VAPOR.

BARCELONA.

SOBRE LOS MAESTROS DE LUGAR.
ARTICULO SEGUNDO.

Por viciosa que sea la educación del rico, no es irrepara
ble el daño que causa á su entendimiento. El mundo lo des
preocupa, el trato de las gentes, sobre pulir la rudeza cole
gial, limpia su imaginación de bastardos estravíos,y puesto 
que no le trasforme en un hombre útil, barnízale lo bastante 
á fin de que no le tengan por incivil ó ridículo. Mas para el 
ínfimo pueblo, para aquel singularmente que debe pasar-la 
vida en el silvestre horizonte de una aldea, nó hay otra ins
trucción ni otra luz que las doctrinas de lo que se llama un 
preceptor de lugar. A tenor de sus principios ha de manifes
tarse sinceramente religioso , partidario de las leyes , dis
puesto para acudir á las necesidades de la patria y al alivio 
de sus hermanos. Mirado bajo este punto de vista adviértese 
de una sola ojeada cuanto conviene que esté penetrado el 
maestro de que el Gobierno sabrá premiar sus desvelos , 
de que su aptitud es de sumo interés en el orden de la re
pública , y sobre todo, de que no le bastan una perseveran
cia discreta, un juicio sólido, un corazón generoso, si no 
alcanza algo de aquel sublime desprendimiento con que se 
dedicaban los ministros apostólicos á predicar la fé á las tri
bus bárbaras. La esperanza de la patria está en sus manos , 
y esxta esperanza que embebe el bien estar y la suerte de cada 
familia, es lo que sirve de termómetro al filosofo para juz
gar cual podrá ser el destino de la generación venidera.

Pero cuando se organiza la sociedad bajo un plan entera
mente material; cuando todo se distribuye y coloca según las 
leyes de una precisión matemática, en términos de que ya no 
haya entrada ni arbitrio que no esté destinado á fomentar un 
ramo, á cubrir una atención, ¿qué recompensa , qué estímu
lo reservarémos al preceptor de la aldea....? ¿Bastará inspi
rarle la indiscreta confianza de que abandonará algún dia los 
olorosos términos de su distrito para llevar á poblaciones 
corrompidas su modesto régimen y su rustica autoridad? ¿Se
rá parte á levantar su espíritu una gratificación escasa é in
cierta sobre el módico salario que disfruta....? Procédase se
gún dicte la prudencia en orden á esto; pero no echemos en 
olvido que lo que mas importa es recomendarle á la pública 
gratitud, animarle por medio de sencillas coronas el áspero 
desempeño de sus deberes, procurar que obre en su pecho 
el principio de pundonor que impele al soldado á lo mas 
recio de la lid, y al marinero hacia hemisferios incógnitos.

Por un error que ha de producir amargos resultados des
deña el genio de los economistas el indispensable predomi
nio de la influencia moral. Orgulloso desús cifras, de la 
exactitud de sus presupuestos, de la limpieza de sus cálculos, 
cree llevar á cabo por si solo la vasta empresa de hacer feli
ces á los hombres. No advierte que descuida el mas noble de 
sus elementos, y á fuerza de considerarlos como máquinas el 
ímpetu de las pasiones que de repente pueden trastornar sus 
planes. En vano los pone en planta por medio de empleados 
solícitos, los defiende con brillantes huestes, y exije para su 
fomento ingeniosos pechos.... en vano enarbola en un minis
terio céntrico un mástil telegráfico que comunique actividad 
y vida al cuerpo social.... la complicada máquina solo obede
cerá su indicio hasta que el huracán de los desordenados 
afectos del ánimo atraiga horroroso desnivel. La severa eco
nomía, el general arreglo, la escrupulosidad del examen que 
desciende á frívolos pormenores, contribuyen, no hay duda, 
á la felicidad de una familia, á la opulencia de un Estado; 
pero únicamente la educación, este primer móvil del mundo 
moral, puede asegurar á un padre el respeto, la gratitud de 
sus hijos, y á un gobierno la cooperación y la docilidad de 
los pueblos. Para lograrla completa es fuerza principiar por 
el suave estímulo de los maestros de aldea, y seguir refor
mando progresivamente la que se dá á las clases acomo
dadas é ilustres desde la infancia hasta la edad viril, des
de el mugriento sopista que esplicacon énfasis las reglas ne- 
brisenses hasta el hueco catedrático que, bien persuadido de 
que cadaergo reciamente pronunciado, encierra ventajas su

(1) Es el del Sr. Monlau, prenrado 
ofrecimos en ci núm. 43-

por el Escmo. Ayuntamiento, cuya publicación

BARCELONA. Impr ent a de A. Ber csm t Coxp.

periores al hallazgo de un agente como el Vapor, de un ¡ 
principio como el de la gravedad, de un análisis filosófico 
como los deCuviér, luce el mas erizado argumento üt ma- 
jorí Academice TKeatr,o.

En el Diario Mercantil de Valencia se lee lo siguivnte:
Mi buen amigo: he sentido mucho que V. no haya podido 

acompañar á nuestro cura Borja para participar del triunfo, así 
como participó de la huihillacion y ahatimieiito en la desgraciada 
época , cuya meinoria debe quedar sepultada enteramente pp el ol
vido. Sin embargo de no haber tenido aviso del arribo de nuestro 
desterrado sino pocos momentos antes, con todo en esta villa se 
reprodujo aquel espectáculo gratioso que presentaban los cristia
nos de los primeros siglos al volver á recibir en su seno á los pas
tores que desterrara notes la perfidia. La villa quedó despoblada 
para salir al encuentro de nuestro desterrado Cura. Hasta las se
ñoras mas distinguidas se avanzaron al camino; el Ayuntamiento 
se formó en cuerpo á un cuarto de distancia, los beneméritos Ur
banos formados en colima se adelantaron media legua precedidos 
de sus respectivos gefes. Chicos y grandes de todos sexos y edades 
hicieron lo mismo, de modo que me vi en la precisión de mandar 
unos Urbanos para que á la fuerza abrieran paso así por el camino 
como por las calles de la villa. Las repetidas salvas, los repiques 
de las campanas anunciaron como próxima la entrada del honrado 
presidario, y á su arribo la iglesia se vió simétricamente como por 
encanto iluminada, y corridos los lienzos (pie ocultaban las sagra
das imágenes: entonces so observaron escenas las mas tiernas y plá
cidas : nuestro anciano Cura se estrechó con la priipera coluna de 

i la iglesia que se le presepio, ofreciendo, bañado en lagrimas a su 
iglesia viuda por tantos años, los grandes trabajos y amarguras á 
que le redujo la persecución. Postróse ante el altar mayor ; y unien
do los grillos, esposas y cadenas á las que el santo apóstol recibie
ra de mano de Heródes en Jerusalen y de Nerón en Roma, se las 
ofreció á voz en grito al Principe de los apóstoles. Desde allí pasó á la Purísima imagen muy venerada en esta iglesia, le hizo una 
deprecación muy humilde que enterneció al pueblo pidiendo per- 
don, y en recompensa ofreciendo los duros trabajos .que había su
frido: luego rompió el órgano en una melodía dulce y suave que 
dio nuevo realce á un cuadro tan interesante. Por la noche se- le 
dió una serenata la mas agradable, y desde que llegó, que fue día 
de domingo, no se oyen mas voces que «viva nuestro cura Borja. » 

| De este modo procuramos á porfía hacerle olvidar su dura tribula
ción, y damos un testimonio inequívoco al mundo de que el pue
blo no tuvo la menor parte eu sus amarguras, v que solo fueron 
causantes de estas unos pocos desmoralizados que ya no existen.

■ Pian(1)
para verifitar en Barcelona el reemplata del ejército á tenor de las 

bases indicadas por el Escmo. Ayuntamiento de dicha ciudad en el 
programa inserto en el Diario de la misma de -ao dejebrero de 1834. 
Sieudo mayor ó menor el número de hombres que deben presentarse, 

según sea el de la quinta decretada ; como la falla de exactos censos hace 
que un particular no pueda sacar el promedio riguroso de los mozos que 
debieran entrar en sorteo ; y como por otra parle, enunciada mi idea , 
será fácil adaptarla á los datos ciertos que solo la Autoridad puede reu
nir ,

Supongo :
1*. Que Barcelona ha d» presentar 200 hombres.
2*. Que cada hombre cuesta 215 duros.
5'. Que los mozos que deberían entrar en el sorteo son 10.000.
Art. 1". Luego que s.e reciba la órden de llenar el cupo, el Escelen- 

tisimo Ayuntamiento oficiará alSr. Subdelegado principal del Fomento 
(hoy Gobernador civil), para que como Gefe de la Policia se sirva man
dar formal- con la celeridad posible la lista de los mozos que debieran 
entrar en sorteo, si Cataluña no disfrutase de la gracia que le está con
cedida , y remitirla á dicho Cuerpo municipal.

Art. 2*. Luego que el Escmo. Ayuntamiento tenga las listas de los 
mozos nombrará de entre ellos diez (dos por cada cuartel de la ciudad), 
los cuales, presididos por un concejal, formarán la Junta de reemplace. 
Esta Junta nombrará á pluralidad de votos uno de sus individuos para 

1 secretario , y se gobernará por el reglamento particular que le traze di
cho Cuerpo municipal.

Art. 3*. La Junta de reemplazo cuidará de verificar una Rifa del reem- 
plaio bajo el siguiente plan :

Constará de So.000 billetes á 20 rs. cada uno. , 
Los 80.000 duros se distribuirán en la forma que sigue :

Suerte». Duro». Totales.

1 de. . . 126o.. . . . . 1260
10 de. . . 1000.. . . . . 10000
5o de. . . 100.. . . . . 5ooo

100 de. . . 5o.. . . , . 5ooo
3oo de. . . 15.. . . . . 7600
600 de. . ■ » ■ . 10.. . . . . 6000

1061 34-75o

Para comprar los 200 hombres á 2*5 duros cada uno. 45.000
Para la impresión de carteles, billetes , espension de 

estos, y demaa gastos............................................. *5o

' 80.000

Art. 4*- Esta Rifa no debe Miar abierta mas allá de 15 dias ; y du. 
ranle este tiempo cada mozo d» ios comprendidos en la lisia ( que se ha
brá fijado con la debida anticipación, por órden alfabético ó por barrios 
etc., en la puerta de las Casas Consistoriales) deberá precisamente tomar 
un billete de los primeros diez mil. Los otros 70.000 billetes se espende- 
rán al público por entero, mitad ó cuarta parte ; podiendo los mozos 
(según se deja entender) optar á los premios que se han indicado to
mando los billetes que quieran de estos últimos 70.000 , á mas del que 
forzosamente han de lomar de los primeros 10.000.

Art. 5*. Cerrada la Rifa del reemplaio, la Junta procederá, con las de
bidas formalidades y publicidad, á la celebración del sorteo en la 
forma que sigue :

1'. Se meterán en una urna todos los números comprendidos desde 
10.001 hasta 80.000, ambos inclusive, y se irán estrayendo 1061 números 
correspondientes á las 1061 suertes. Dichos números serán por su *rden 
los premiados.*

o°. Concluido este primer sorteo, se meterán en otra urna solo los 
primeros 10.000 números correspondientes á los 10.000 billetes que 
habrán tomado los mozos, y se irán estrayendo 100.

Art. 6*. Los tenedores de los números estraido» en el primer sorteo pa
sarán á la Secretaria de la Junta de reemplazo á recojer sus respectivos 
premios dentro del oclavo dia ; é igual término se concederá á los mozos 
tenedores de los 200 billeles ó ■úmcros estraidos en el segundo sorteo 
para pasar á la misma Secretaria . donde se dará á cada uno de ellos la 
cantidad de 215 duros, de la cual firmará recibo, obligándose en el mis
mo á presentar en el improrrogable término de 20 dias un sustituto 
ó de lo contrario á servir él mismo.

Art. 7*. Pasados los 30 dias de que se acaba de hablar, la Junta de 
reemplazo presentará al Escmo. Ayuntamiento los 200 hombres. y que
dará disuclla.

Resulta pues, según este plan, que la presentación de los hombres 
que loquen á Barcelona , puede ser negocio de tres meses á lo mas , y sin 
especial gravámen de vecino alguno. Aclaremos ahora y esplanemos al
gunos arliculos.

AnTictiLo 4*-
Si al cerrarse la Rifa se nota que quedan algunos de los primeros 

10.000 billeles , lo que dependerá precisamente de que hay otros tantos 
mozos que no han lomado el billete que estaban obligados á tener, se 
buscarán sus nombres, y por suerte se inscribirán en el respaldo del bi
llete que les quepa. Si sale el ne. del billete que lleva su nombre, estarán 
obligados á servir 6 presentar un sustituto sin que tengan derecho á los 
225 duros que se darán á los sorteados que cumplieron tomando su bi- 

I Hete. Creo que serán muy pocos los mozos que dejen de lomar el billete 
que les corresponde : 1®. porque su valor no es muy crecido: 2*. porque 
¡a pena impuesta al que deje de tomarlo es bastante rigurosa: y 5°. por

. que obligarse á presentar un hombre recibiendo en Compensación $25 
duros, es sin duda un compromiso lucroso , una verdadera suerte.

Además, como entre los mozos habrá individuos que pueden costear, 
sin inconveniente ni gravamen suyo, cuatro, cinco ó mas billetes, la 

I Junta debe tomar sus medidas para que los mozos mas pudiente» pague» 
algunos billetes que se repartirán á los mas miserables : y no dudo que 
los mozos acomodados se prestarían á ello á la menor insinuación. Si» 
embargo, atendida la naturaleza del sorteo, repito que á mi entender 
serian pocos los que dejasen de tomar el billete que se les ordena.

Si no se espendiesen todos los otros 70.000 billetes (lo que creo no 
será, lauto por la afición que hay á jugar , y por la subdivisión de loe 
billetes en mitades y cuartas parles, como por el para todos interesante 
objeto déla Rifa), podríanse rebajar los premios , prolongarla dura
ción de la Rifa , ó tal vez mejor hacer tomar forzosamente algunos bille
tes á los conventos, colegios, gremios, cabezas de familia , etc. , etc.

Se dirá acaso que las Rifas del Empedrado, Hospital, Casa de Cari
dad y quizás la Real Lotería moderna se resentirán de esta Rifa 1 mas yo 
creo que el daño en si no seria gran cosa , y nada sobre todo en compa
ración de las molestias y disgustos de los vecinos al leer una esquela de 
pago, del senlimiento de la Municipalidad al tener que echar mano de 
medidas coactiva», y de las travesuras de tanta Junta de barrio y de tanto 
picaro comisionado de enganche como hasta aquí hemos visto. Además , 
propongo ya que la rifa del reemplazo no esté abierta mas allá de 15 dias, 
no lanío para acelerar la operación, como para evitar perjuicios, (tal 
vez imaginarios mas bien que reales) á las otras Rifas.

Ar t ic u l o 6*.
Los mozos tenedores de los 900 billetes cuyos Húmeros hayan sido es. 

traídos, podrían juntarse y nombrar una comisión de su seno para com
prarlos 200 hombres que necesitarán. De este modo se sustraerían á la 
rapaz condición de esos comisionados de enganche, que no dejarán (sise 
adopta este plan) de asaltar y estafar si pueden al pobre mozo que haya 
de presentar un hombre. No obstante, tal vez preferirían hacer su nego
cio por separador

He propuesto que los mismos mozos busquen los sustitutos, porque de 
esta manera procurarán que sean buenos y exentos de fallas para el ser
vicio , los presentarán dentro un término perentorio ; si algo les puede 
quedar de beneficio en la compra, se lo ganan; y el Ayuntamiento ó cual
quiera otra corporación, á la cual se pudiese confiar tal encargo, se libra 
de obligaciones y de trabajo.
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